
Guayaquil, 30 de julio del 2015. 

Señorita 
Pabla Elodia Toala Piloso 

Gerente General 
ALIMENTOS ELTRIGAL S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente 
transferencia de acciones del capital social de ALIMENTOS ELTRIGAL S.A.: 

El señor PEDRO ARTURO PÉREZ MUÑOZ, de nacionalidad ecuatoriana, con 
cédula de ciudadanía No. 0920475803, ha cedido y transferido TRESCIENTAS 
TREINTA Y TRES (333) acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que 

mantenía en el capital social de la compañia ALIMENTOS ELTRIGAL $S.A., a 

favor del señor FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ ARISTIZABAL, de 
nacionalidad venezolana, portador del pasaporte venezolano número 
085977288, 

Por la transferencia de acciones efectuada se ceden a favor del señor 
FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ ARISTIZABAL, como en efecto quedan 

cedidos, todos los derechos y todas las meras expectativas que el señor 

PEDRO ARTURO PEREZ MUÑOZ tenga o pudiere llegar a tener contra la 
compañía ALIMENTOS ELTRIGAL $S.A., por su calidad de propietario de las 
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) acciones que transfiere, 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañia la mencionada transferencia, y cumplir con el articulo 21 de la 
Ley de Compañias, y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

EL € NTE : EL CESIONARIO 
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